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ACTUACIONES DE LA JUNTA NACIONAL D3 ARQUEOLOGIA 

Y ETNOLOGIA EN DEFENSA Y CONSERVACION 

DEL PALACIO MUNICIPAL 

Le Junta N8clonel de Arqueología y Etnología ha velado celo-

samente, en todo momento, no sólo por la conservación y defensa 

del Palacio Municipal de La Habana, sino también por que en sus 

calles circundantes no se levanten edificios de mayor altura que 

dicho palacio. 

Así logró impedir que en la manzana que da al fondo de éste, 

propiedad del Banco Nacional, construyera esa institución un edi-

ficio de catorce plantas. 

Véase, al efecto, la comunicación dirigida el 19 de junio de 

1953 al Sr. Justo Luis del Pozo, Alcalde Municipal, por el arqui-

tecto Silvio Acosta, Presidente de la Junta, trasmitiéndole el 

acuerdo negativo de la misma a esa edificación; 

Sr . Justo Luis del Pozo. 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad. 

Señor Alcalde Municipal. 

Tengo el honor de devolver a usted el presente ex-
pediente No. 33541 del Municipio de La Habana, promo-
vido por el Presidente del Banco Nacional de Cuba en 
solicitud de autorización para construir un edificio 
destinado al Banco Nacional de Cuba, y cue seré empla-
zado en la manzana limitada por las calles de Obispo, 
San Ignacio, O 'Reilly y Mercaderes, habiéndose remiti-
do dicho expediente a la consideración de la Junta Na-
cional de Arqueología y Etnología teniendo en^cuenta 
que el lugar en que 3e proyecta la construcción está 
comprendido dentro de una zona declarada Monumento Na-
cional. 
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La Junta Nacional de Arqueología y Etnología, oido 
el informe del Arquitecto Emilio Vasconcelos, Presi-
dente de la Sección de Arqueología Colonial de esta 
Junta, lo aprobó por unanimidad teniendo en cuenta 
que: 

En efecto, el sitio seleccionado para llevar a 
cabo la erección del edificio se encuentra frente al 
Palacio Municipal, a una cuadra de la Plaza de Armas 
y también a una cuadra de la Plaza de la Catedral, 
es decir, dentro de la zona de influencia de los dos 
lugares históricos más notables de nuestra capital, 
y en los que el Estado y el Municipio han invertido 
crecidas cantidades para su conservación y restaura-
ción y los que han sido declarados Monumentos Nacio-
nales, por lo que de acuerdo con distintas resolucio-
nes de esta Junta no debe permitirse la construcción 
de edificios que por su altura, masa, estilo arqui-
tectónico y materiales de sus fachadas, vengan a res-
tarles importancia o a modificar la estructuración co 
lonial de estos lugares. 

Del examen de los planos del proyecto se llega a 
la conclusión de que se trata de un hermoso edificio 
de líneas armónicas y masas muy bien equilibradas y 
estudiadas. El edificio proyectado tiene una altura 
total de 57 .80 metros y 14 plantas, es de carácter 
monumental en estilo moderno, funcional, muy en ar-
monía con su destinación, siendo estos motivos de al-
tura y estilo los que obligan a esta Junta, de acuer-
do con las disposiciones que la rigen y las diversas 
resoluciones y acuerdos tomados en distintos casos 
similares, a recomendar al Sr . Alcalde Municipal que 
no sea concedida la autorización solicitada, ya que 
en caso contrario este edificio vendría a desnatura-
lizar la armonía del conjunto de estas dos notables 
joyas arquitectónicas coloniales de nuestra capital. 

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología ba-
sa su criterio, al rechazar el proyecto presentado 
como lo haría con cualquier otro de condiciones se-
mejantes, en lo que establecen los artículos V, VI , 
y V I I del Decreto No. 3158 de 21 de septiembre de 
1944, refrendado por el Presidente Fulgencio Batis-
ta y el Primer Ministro y Ministro de Educación An-
selmo Alliegro, y publicados en la Gaceta Oficial 
de 2 de octubre de ese mismo año. 

Y , al remitirle el Departamento de Arquitectura y Urbanismo 

del Municipio de La Habana el expediente formado sobre solici-

tud de licencia para construir un edificio en la manzana, pro-

piedad del Banco Nacional de Cuba, donde éste pretendió cons-
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trulr el edificio a que acabamos de re fer imos , en la que ahora 

se proyecta levantar un edificio para comercios, oficinas y par-

queo de automóviles, la Junta Nacional de Arqueología y Etnología 

tomó el siguiente acuerdo, que le fué comunicado oportunamente al 

Sr . Alcalde Municipal: 

DOCTOR ANGEL SUAREZ ROCABRUNA, Secretario Letrado 
en funciones de la Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología de la República de Cuba. 

CERTIFICA: Q,ue en la sesión ordinaria cele-
brada por la Junta Nacional de Arqueología y Et-
nología, el martes día 13 del presente, entre 
otros se tomó el siguiente acuerdo: 

Por el Presidente de la Sección de Arqueología 
Colonial se da cuenta conei expediente No. 7566 
del Departamento de Arquitectura y Urbanismo del 
Municipio presentado por el Sr. Vladimír S. Kre-
sin, en solicitud de licencia para construir un 
edificio para comercios, oficinas y parqueo de 
automóviles en la manzana limitada por las calles 
Mercaderes, Obispo, San Ignacio y O 'Reillv en es-
ta Ciudad y visto los planos del proyecto presen-
tado, así como la memoria descriptiva, informa 
que a su juicio no se ofrece inconveniente alguno 
en que sea aprobada la construcción siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

Primero: Q,ue la altura total no sea mayor que 
la diseñada en los planos, y que en ningún caso 
seria mayor que la del Palacio Municipal por la 
calle de Mercaderes. 

Segundo: Q,ue las fachadas por todas sus calles 
sean revestidas con chapas de piedra de Jaimani-
tas. 

Tercero: Q,ue la fachada por la calle de Merca-
deres debería ser modificada, haciendo un nuevo 
estudio sobre todo en cuanto a la portada princi-
pal, la que será sometida a la ulterior aprobación 
a la Sección de Arquitectura Colonial de esta Jun-
ta, concediéndoseles un plazo no mayor de 30 días. 

Al propio tiempo informa que siendo éstos los 
únicos aspectos que conciernen a esta Junta de Ar-
queología y Etnología, no ve inconveniente alguno 
en que sea aprobado por la misma. 
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La Junta, de conformidad con lo propuesto, acuerda 
aprobar el proyecto con las condiciones señaladas, 
las que deben ser aceptadas por escrito por el pro-
pietario, previamente a la concesión de la licencia, 
y exigir su cumplimiento, devolviendo el expediente 
al Sr. Alcalde Municipal de esta ciudad, por conduc-
to del Departamento de Arquitectura y Urbanismo, a sus 
efectos. 

Y para remitir al Sr. Alcalde Municipal expido el 
presente, con el visto bueno del Presidente, en La Ha-
bana, a quince de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y seis . 

Vto. Bno. 
ARQ.. SILVIO ACOSTA ANGEL SUAREZ ROCABRUNA 

Presidente Secretario 

Debemos hacer constar, que aunque el deseo de la Junta hubiera 

sido que esa manzana se dedicase por completo a un parciue, ante la 

imposibilidad de lograrlo, ya que el Estado o el Municipio tendrían 

que adquirir la referida manzana dé sus actuales dueños, se limitó 

a señalar los requisitos esenciales para la construcción del edifi-

cio proyectado, por ser ésos, según se expresa en el acuerdo trans-

crito, "los únicos aspectos que conciernen a esta Junta de Arqueo-

logía y Etnología". 

Y , también, necesitamos dejar esclarecido que ni en la memoria 

ni en I03 planos enviados al Departamento de Urbanismo y Arquitec-

tura del Municipio de La Habana, de que conocío la Junta, se men-

ciona el proyecto de construir una terminal de helicópteros, según 

se ha publicado en la prensa habanera, sino exclusivamente a los 

fines ya señalados en el acuerdo. 
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( 2 4 ) , ( 2 5 ) , ( 26 ) .- Estos Alcaldes no son electos sino nombrados 

por el Gobernador, debido al restablecimiento de la Constitución 

de la Monarquía Española. Los señores Castro Palomino y Arteaga 

son los primeros que aparecen como Alcaldes Constitucionales. 

(27 ) .- Estos señores "resultaron nombrados pa. completar el 

número de individuos qe . con arreglo al decreto de las Cortes de 

veinte y tres de marzo de este año, y censo de la población, han 

de componer en lo sucesivo el Exmo. Ayuntamiento". (Acta del Ca-

bildo de 7 de agosto de 1821 ) . 

(28 ) .- Se vuelve al antiguo sistema de elección de los alcaldes, 

( 29 ) .- Según el artículo 7o . del Real Decreto de veinte y siete 

de julio de 1859, las elecciones son bienales y se elige un solo 

a lealde . 

( 30 ) .- El Conde de Cañongo fué reelecto cada dos años, según 

el Decreto anterior . 


